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PITA DA VEIGA

Madrid, 5 de marzo de 1974,

MINISTERIO DE HACIENDA

vicio prestado por el remolcador R. A.-l de la Marina de Glle
rra Española a la Motonave cRuiseflada.. , la SaIa Cuarta del
Tribunal Supremo ha. dictado sentencia con fecha 17 de enero
de 1974, cuya parte dispositiva es como sigue-:

"Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la
"Compañía Trasatlántica Espafiola, S. A.", y "Cervantes, So
ciedad Anónima",contra las r~óluciQnes del Ministerio de Ma
rina de tres de agosto y quince de octubre de mil novéCíEm~

tús setenta y uno, debemos declarar y declammos la anulación
en derecho de tales resoluciones, a fih de que repuesto el ex
pediente en el que recayeron al momento de cumplir los suce
sivos trámites de audiencia de los citados recurnm:tes y apor
tación del dictamen del Consejo de Estado sobre la cuestión
litigiosa, se dicte la. nueva resolución que proceda -en derecho;
sin costas.'"

5494 RESOLUC10N de la Dirección General de Obras
ffidraulicas por la que se hace publica la- solicitud
de autorización de la ..Compañia Internacional de
Premociones Agricolas, S_ A .• , para instalar tube
rías de aguas para riegos enZos cauces públicos
del rio Totrememzanas- y de los barrancos la Fuen
te y el Coscón. en término muniCipal de Jijona
{Alicante}. .

Don Howard B. Cursey, en representación de la ~Compañía

Internacional de Promocionf'S Agrícolas. S. A ... , ha solicitado
iJ.utorizf!dún pdra instalar tuberias de aguas para riegos en
los cauces públicos del río Torremanzanas y de los barrancos
la Fuente y el Coscón, en término municipal de Jijona (Ali·
cante), al objeto derealízar obras de conducción de aguas desde
los pozos propiedad de la Compaiíía represedtada, sit'-lados en el
térmíno municipal do Tibí. hasta lospara'jcs denominados ..Es,
part.ales... <iAlmach .. y otros, situados en término municipal de
J:jona. y

Este ~finisterio ha resuelto:

a la reparación de motores· y elementos de barcos, así como
de mat-erial de -armamento· del puerto.

Plazo concedido: Veinte años.
CtalOn unitario: 5,25 pesetas por metro cuadrado y año por

!a superficie ocupáda y una cantidad alzada de 20.000 peselas
anuales por el ejercicio de actividades industriales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1974.-P. D., el Director gennal de

Puértos y Seña¡e~; Marítimas, Sabas Marín.

Mercado de Divisas de Madrid
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U) Esta cotización será aplicable por el J:¡anco de Espaila a los dó·
lares de cuenta eu que se formalice inWrcambio con Jos sígukn('_,,, pai-
ses: Colombia. Cuba y Guinea Ecuatorial. .

Autorizar a la Compañia "Internacional de Prnmcciones Agrí
colas S. A_~, para cruzar los cauces públicos del tia Torr€man
DH1as y los de los barrancos de la Fuenfe y el Coscón, en
tAhnino municipal de Jijona (Alicante), con una conducción de
aguas procedentes de pozos de su propiedad, sitos en término
de Tibi, para el riego de los parajesdencminados .. Espartales",
«AJmnth", Jjj(jna y btros, coI) arreglo a las siguientes condj,·
clones:

lo'" Las obra.s se aiustanin al proyecto que sirvíó de base
al expediente, suscrito en Alicante en mayo de 1972, por a)
Ingeniero de Caminos don Luis Miguel B'rugarolas. con un pre~

supuesto total de ejecución materíal de 538.139,52 pesetas, en
tanto· no resuelte modificado. por -las presentes condiciones y
autorización, Las modificaciones de detalle .. que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por la Comisaría
de, Aguas. del JÚca,r. siempre que tiendan al perfeccionamiento
del. proyecto y no alteren ~as caracteristicas esenciales de la
autorización. 10 cual impl!caría la tramitación de nuevo expe
diente.

2:' Las obras comenzar'dnen el plazo de un mes y termi
narán .en el de ocho meses, contados ambos a partir de la
fecha de publica.ción de esta autorización en el "Boletín Oficial
deI··Estado",

3,11. Esta autori:roción se otorga sin perjuicio del derecho
del Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus planes
y que puedan resultar afectadas por lasque se autorizan, y
sin perjuício de d'Jrechode la Administración a establecer ser·
vidumbres y aefettuar los trabajos de limpieza. conservación
y aprovechamiento de los materÍ'Ei1es del cauce que estima per
tinentes.quedando obligado' el concesíonario a ejecutara su
costa cuantas modificaciones se le impusieran por razón de
dichas obra& estatales servidumbres o trabajos, pudiendo inclu
so delt~r sin efecto esta autorización en· el caso de incompa
Lbilidad(,:on la referidasobnis, servídumbres o trabajos, sin
derecho a indemnización del concesionario. Este conservará las
óbras en perfecto estado y procederá sistemátiCamente a 'la
cunservuGÍón de las tuberias para. mantener su capacidad e
impernwabiLdad y evitar depósitos o encharcamie,ntos.

4." La in':pcC'ción y vigilancia- de las obras e instalaciones,
t.ant.o durante la construcción como durante la explotación de
l,w. mismas. quedarán a cargo de la Comisaría de Aguas del
J lIcar, siendo de cuent'i. del concesionarío las remuneraciones
y gasto;; que por dichos conceptos se originen, cOn Bujeción
a las disposicbnes que ¡e sean aplicables y, en especial. al
Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960, debiendo darse
cuent.a a dicho Organismo del principio, de los trabajos. Una
vez terminados,.)o previo avisó del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la. que conste el cumplimiento
de estas condicIones, losllombres de los productores españoles
que hayan sumínístrado los materiales empll:mdos, y' la superfí
Cle ocupada en terrenos de- dominio público, sin que pueda
hacer. uso de e:,.,tas obras en tanto no sea aprobada el acta
por la Dirección General de Obras Hid:raulicas.

s.~ Se concede esta autorización deia-ndoa salvo el derecho
de pz:opíeda:d y sin perjuicío de tercero, quedando obligado el
conceSlonano a demoler o modifícar pOi'l'>U parte las obras,
cuando la Administración lo ol'denepor interés· general. sin de
recho a indemnización alguna.

6." Se concede autorización para la. ocupación de los terre~

nos de dominio· público, necesatios para las obras. En cuanto
a· las· servidumbres legales, podrán ser. decretadas por la auto
ridad competente. uria veZ publica.da la autorizaCión.
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

CambiOS
Divisas convertib]('s

DE

Cambios oficiales del día 14 de marzo de· f9í 4

ORDEN. de 19 de enero de 1974 por la. que se
autoriza a don Pablo, Femández Garda la cons·
trucción de un taller electromecánico destínudoa.
la reparación de. motores· y elemr;mtos de barcos,
así como de material de. armamento del puerto,
en la zona de servicio del puerto de ViUagrJ-rcia
de Arosa.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritímas. con e~ta: fec!J.a, y en uso de las facultades delega
d.as p~r. Orden mInISterIal de 19 de septiembre de 11155 (yBole
tm OfICIal del Estado,. del 26) • ha otorgado a don Pablo Fernán
dez García una autorización, cuyas caracteristicasson las si
guíentes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de Villagarcía de Arosa,
Superficie aproXímada: 1.200 metros cuadrados,
Destino: C!onstrucción de: un taller electromecánico destinado
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dólar U. S. A. (1) •••........... ,.
dólar canadíense » , .

1 franco francés , ,.
1 libra esterlina ~ .
1 franco suizo " ; .

100 francos belgas , .
1 marco :alemán .

100 liras italianas ~ , .
1 florín holandés ,. .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ,..
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos _ .
lOO escudos portugueses ..
100 yen.? japoneses
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7.11. El concesionariO será responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a inte:t:'esespublicQS o pIiv.ádos,
como consecuencia de las obras. autorIzadas, quedando obhgado
a su indemnización.

8.a El concesionario queda. obligado al cumplimiento de las
dísposiciorie& vigentes, o que 56 dicten en lo sucesivo, rela~iv.as
a. la industria nacional, contrato y accidentes de.] trabajo y
demás de carácter social. administrativo y fiscaL

9.$ Queda tenninantementeprohíbido el vertido de escomo
bros en los cauces afectados, siendo responsable :elconcesiona
rio de los daños y perjuicios, que como. consecu~ncia de los:
mismos, pudiera originarse y de su cuenta los trabjos que la
Administración ordene llevara. cabo para la limpieza de los
escombros vertidos durante las obras.

10~ Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de &ervidumbre de Carreteras, caminos, vías
pecuarias o canales del Estado, .. para lo· cualel.concesionárío
habrá de obtener, en su caso, .las pertinenlés autorizaciones de
Jos.Organismos de la. Administrac:i<íll correspondiente.

11. El depósito constituído quedará cornof'ianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el' acta de reconocimiento final de la?
obras.

12. Caducará esta -autorización por incumplimiento decuaJ
quiera de estas condiciones y. en los casos previstos en las dis·
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad segun los tr$.
mites señalados' en la Ley' y Reglamento· de Obra,s Publicas,

Lo que se hace público en- cumplimiento de las. disposiciones
vigentes.

Madrid, 14 de febrero de 1974.~El Director general, P. D,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

5495 RESOLUCION de la Dirección General de Obr-Q-S
. Hidráulicas: por 'la que se hace. pública la (lutoriw

ción concedida a don Alfonso' Iborra Orihuel para
ejecuCión de obras de canalización y cobertura de
un tramo del barranco de La Fustera en el téimirio
municipal cU· BenisalAlkanteJ.

Don Alfonso Iborra. Orihuel ha solicitado autorización para la
ejecución de obres de 'canalización y cobertura de' un tramo. del
barranco de La Fustera,. que atravIesa una parcela de .su propie
dad, en el término muniCipal de Bfmisa (Alicante), al objeto de
defender su finca y sanear la zona en la que piensa ,construir
una casa, y

Este Ministerio ha resuelto autoriZar a don Alfonso lborn~
Orihuel para encauzar y cubrlruntrMno del. barranco d-cL~

Fustera, que atraviesa una parcela de su propiedad situada en
el término municipal de Benisa(Alicante},al objeto de defen
der Su finca y sanear la zona en que piensa construir 5Ucasa,
con sujeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto pre~

sentado, suscrito en Alicante y octubre de 1972 por el Ingeniero
de Caminos don Fernando Santiago Rico, .visado por el Golegio
de Ingenieros correspondiente, cuyo presupuesto de ejecución
materíal es de 2.151.967,30 pesetas; en cuantó noresuHe modifi"
cado por las presentes condiciones y autoti'.lación. La: Comisaría
de Aguas del Júcar podtá autorizar u ordenar cuantas modifi~
cacioues de detalle es.time conveniente; siempre que tiendan,al
perfeccionamiento del proyecto y no afecten a lascaracterístícas
esenciales de la· autorización --O sean necesarias. para cumplir
las condiciones· de la misma.

2.'" Las obras se iniciarán en el plazo de tres Jl1ese.s a partir
de la fecha de publicación df;l; estaautorizapiónen el ..Boletín
Oficial del Estado_, deberán quedar terminadas en el de
djeciocho meses contado a partir· de la'nüsIlmfechR,

3." _Las embocaduras. de entrilda. y salida ·.de la· zona cubier
ta se dispondrán Con SUB impostas en forma de que ofrezcan
elminimo obstáculo a la circulación da avenidas catastróficas,
Asimismo ·se construirán· todas las obras adicionales .que estime
necesarias la Comisaría de Aguas del Júcar,al objeto de que
se produzca la lninimlt perturbación posible en el régimen hi'~

dráulico del cauce en caso de avenidas.
4.· La inspección y vigilancia de, las obras estarán siempre

a cárgo de la Comisaría de Aguas delJúcar,Y sus gastos, con
arreglo a las disposiciones que le sean aplicablese-n cada. mo
mento Y. en especial, al Decreto número 140. de 4 de febrero
de 1960, serán dé cuenta del concesionario, el cual vienaobli
gado a dat cuenta a la expresada Cpmisaríade. Agpas del prin·
cipio y fin de las' obras, as! como de cuantas inCIdencias ocu
rran durante la explotación y conservación de las mismas.Ter
minadas las obras se procederá a su reconocimiento, levantándo~

se 'Rcta en la qUe conste el cumplimiento de las condiciones im~
puestas y de las disposiciones en vigor que le sean aplicables.
asi como la superficie ocupada en terren.os dedoininio. público y
el canon $, abonar, no pudiendo autorizar la ocupsGión. hasta
que- dicha acta. _haya sido aprobada por la superioridad.

5.8 Se concede esta autorización, dejando a salvo el dete~
eho da propiedad y sin perjuicio de ten'>ero¡ a título precario,
quedando obligado el concesionario ad-emolero -modificar por su
parte las obras, cuando la AdministraCión lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6. 8 El concesionario será responsable de cuantos daños pue~

dun ocasionarse a jntereses públicos o privados, como conse·
cuencia de las obras autorizadas, quedando opHgado a su in~

derotiización;
7.8 Se concede autorización para, la ocupación de los terre"

noade dominio público del cauce cubierto para viales, aparca
mientos o. zonas verdes. En cuanto a las servidumbres legales
podnl-nset decretadas por la autoridad competente, una vez
publicada la autorización.

8.a. El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi"
nio publico . ocupados a la construcción de edificaciones, sin
la expresa autorización del' Ministerio de Obras Públicas, que~

dnndo terminantemente· prohibida la construcción. de viviendas.
Tampoco podrá ,ceder o permutar aquelJos terrenos sin la previa
aprobación del expediente corresp'ondiente por el Ministerio de
Obras Publicas_ Los ten'enos ocupados no pm:derán nunca su
caracter, demaníal.

9. a. Queda sujeta esta Etutorizaciónal cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a
la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y demás
de caracter social, administrativo o fiscaL

10. QU'-'rla prohibido el . es'ttlblecímiento, dentro del cauce,
de e5<-cmbrcs, acopios, medios auxiliares y en general de cuaJ
qt=iEr (,\ctnf'nto que pudiera represent.ar un obstáculo al libre
ClWSO dE} las agua.s. siendo~esponsable el concesionario de Jos
méllCS que pudieran Eegulrse por esta. causa, y de su cuenta
los trubajbsque la Administración ordene realizar para mantc
ner la capacidad dedeságüe del cauce en el tramo afectado por
dichas obras.

11. F:lcortcf'sionario_queda obligado a cumpHr, tanto duran
le el período de construcción como en el de f)xplotacíón, las
dispos¡ciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación
de las especies dulcearuicoJas.

12, El concesionario conservRrá las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capadd<id de dc~-agúe y evitar enchMca
miento".

13. La Adn1inistracíón nO faculta por si sóla para ejecutar
obras en zona. de servidumbre· de carreteras o caminos, por lo
que el concesionario hahrá de obtener, en su caso, la necesaria
autorización de los Organismos competentes encargados de su
policía yexplbtación. Tampoco faculta para realizar ninguna
dese de vertido de aguas residuales en el cauce cubierto, y es
indepondiente de las condiciones que el Ayuntamiento pueda

_ imponer por razón de su competencia.
14_ El concesionario habrá deesat)~fa(:eren concepto de ca

non porocup4Clónde terrenos de dominio público, a tenor de lo
establecido en el DeCreto numero 134, de 4 de fobrero de 1%0,
la cantidad que se determine con b~se en documentos fehacien
tes, que se aplicará sobre la superficie ocupada en los terrenos
del cauce, pudiendo 3M revisado este canon anualmente, de
acuerdo con lo dispuesto en el aj:tículo 4:' de la citada dispo
sición.

15, El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condICiones, y será devuelto al con
cesionario- una· vez haya sido aprobada el acta de reconocimiento
fü:wl de las· obtas.

16. La Administnición se· l'eSOI·va la facultad de revocar
esta autorización, cuando lo considere conveniente, por motivos
de interés }Júblico sin derecho a ninguna indemnización a favor
del concesionario,

La autorización para ocupar los terrenos de dominio pú
hlico del cauce tendní un plazo máximo de noventa y nueve
años:

17, Caducará estu autorización por incumplimiento de cU&.l
quwra dé estas condiciOY;ésen los casos previstos en las d ispo
sjc;o~(>svigentes; declaránd06eIa caducidad según los tr~mites

sefiala.dos en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que sehHce público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.:

Madrid, 19 de febreTO de 1974.--El Director genera], P. D.,
el Comisaría central, de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidraulicas por la que se hace pública la autoriza
ci6n otorgada a la Cooperativa ~ltxa1'open.. para
cubrir un tramo d~l Calice de la regata Ariztonaga
'en término municipal de Leg(>.zpia (GuipÚzcoa).

I.a Cooperativa «HxaropenD ha solicitado autorización para
cubrir un tramo del cautede la regata Al'iztonaga, colindante
con terrenos depropieda.d do la, misma en término municipal
de Legazpia (Gtlipüzcoa), con objeto de reaJizar la urbanización
del polígono número 8 tiel citado término municipal, y

Este Ministerio ha re;;uelto autorizara la CooperatiV'a- .,ltxa
ropen. para reaIizarobras de encauzamiento y cubrimiento de
un tramo del arroyo Ari<!.tonaga, colindante con terrenos propie·
dad de la. misma, en el térinino inunjcipal de Legazpia (Guipúz
coa), con objeto de mejorar el aprovechamiento de los terrenos
y ¡;,daptnrlos a la urbanización aprobada, con sujeción a las
siguient.es condiciones:

l.~' bis obras se ajuHHrán al proyecto que servió de baso
ai e,xpedicnte, suscrHoen San Sebastián en junio de 1960 por el


